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REALES' DECRETOS BUiUiGUU

.l.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por dalia Sebastiana Ruiz Zár
ca, residente en Medina Sidonia (Cá
diz), calle de Sidón, 8; teniendo en
cuenta que con la documentación
aportada se compruetba que la recu
rrente e~ madre del soldado, desapa
recido en campaña, Manuel Parrado
Ruiz, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederla la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, sin' pensión.
como comprendida en el articulo pri
mero del real decreto de 17 de mayo
de 1927 (D. O. núm. 109).

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 10 de, enero de 1931.

RECo.M~ENSAS

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

Señor Presidente del Coosejo Supre
mo del Ej~n:ito y Marina.

Sefio.x: Interventor genera' 'del Ej~rcito:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar en el cargo de
ayudante de campo del Genera1 de di
visión, en situación de primera reser
va, D. Joaquin Gardoqui Suárez, con
sejero de ese Alto Cuerpo, al teniente
coronel de Infanteria D.Ricaroo pue
'Yo Gon2Jállez, que desempeñaba dicho
cometido en la anterior situación del
rt.íerido general.

De réal orden lo digo a V. E. para
su conocilniento y 'demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Mad~id

'12 de ellero de 1931.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Seliores Capitams generales de la pri
mera y cuarta regiones e Intenentor
general del Ejército.

....... 00181» Hmmoa

ALFONSO

..... -

El Prelidente del Conaejo ele' Kiniltroa,
DÁJlAso B1tUlfGUBJl FttlTi

(De la Ga.cela núm. n).

N6m. I:aS.

A propuesta .del Presidente de Mi
Coosejo de Ministros y de lIQ1erdo con
lo estatilecido en el artlcu10 cuarto del
real decreto de veintiséis de julio de
mil novecientos veintinueve,

Vengo en nombrar Presidente de la
Junta técnica e ÍCl'llpectora de Radioco
municación lIJ1 General de brigada
(S. R.) D. Ricardo Sala-s Cadena.

Dado en Palacio a diez de enero de
mil novecientos treinta y uno.

REALES ORDENES

Subsecretaria.

DESUNOS

Excmo. Sr.: El :Rty (q. D. g.) ha.
tenido a bien di&pOner Que el coman·
dante de Artillerla D. Abe¡ Diez Er·
cilla; cese en el cargo de ayudaote de
campo del general jefe de la seccl6n
y direcci6n de Aeronáutica de ate Mi·
nisterio, D. Luis Lombarte Serrano,
y nombrar en sustitución 111 de igual
em~o del Arma de InflC1~:erla don
Fra~dli'Co ~ar~z de la Riya., con
destino e~. la"iona de recl'utamlento ~e
Jaén núm. 6.

De real orden lo digo a V. E. para

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido .a bien 'Confirmar en eI1 cargo de
\ayudante de casnpo del gene¡;;¡.l jefe
del eervido mi'litar de Ferricarrilfls
D. F~lix An:¡osto Palma,al· coman
dlWte de Ingenieros D. César Gimeno
Súlier, que desempefiaba dioho come
tido en el anterior destino del referido
general; debiendo surtir efectos admi
nistrativos esta disposici6n a partir de
la revista de Comisario dd presente
mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Señor Capitán. general de la segunda
región.

R.ENUNCIAS A INGltESQ EN; I

CARABINEROS ¡
Excmo. Sr.: Accediendo a lo lolí.

citado P?r el teniente de Infanterla,
Con destinO en el Tercio, D. Casimiro
Maderuelo. G6mez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer sea eliminaao
de la escala de aspirantes a ingreso'
en Carabineros.

De real orden lo digo a V. E.pa-



r~s.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~[iEtares de Marruecos.

Señor A Director general de Carabine-

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 10 de enero de 1931,

BEUHGtID

del reo-

Artículo lO.

D.o.ndm'!I

RELAC10N QIJE SE CITA:;

Al regimiento GaJicia, 19.

Ten~entes coroneles.

Artículo 1.0

D. Enrique Borrás Esteve,
gimiento Las Palmas, 66.

13 de enero de 1931

derle el pase a supernumerario sin
sueldo con residencia en Fuente de
Canto~ (Badajoz), con arreglo a lo
dispuesto en los reales decretos dE
20 de agosto de 1925 (C. L. núme
ro 275) y 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real ordeno lo· digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 193 1•
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Artículo 10.

RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDI;\. CIVIL

Excmo. Sr.: Conforme a lo solicita
do por el teniente .de Infantería, con
destino en la Meh,!-I..:la Jalifiana de
Gomara núm. 6, D. Claudia Arpón
Fnntana, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dis.poner sea eliminado de la es
ca:a de aspirantes a ingreso en el
Cuerpo de la Guardia Civil.

De real orden lo .digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dies guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 10 de enero de 1931.

BEUNGUEIl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~li:itares de Marruecos.

Seiior Director general de la Guardia
Civil.

( RESERVA

Excnto. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva del teniente coronoe\
de la Guardia Civil, con destino en
la Conlandancia de Salamanca, don
Franc;sco Sesma Sánchez, con arreglo
a la base octava de la ¡c'y de 29 de
junio de 1918 (c. L. noÚm. 169), por
haber cumplido la edad para obtenerlo
el día 4 del mes actual, abonándosele
el halJer mensual de 833,33 pesetas
que percibirá a partir de primero de
febrero próximo por el 19.0 Tercio de
la Guardia Civil, al que queda afecto
por fijar su residencia en dicha capital.

De real orden }o digo. a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 10 de enero de 1931.

BEUNGUEIl

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi.
tán general de la séptima región e
Interventor general del Ejército.

. '(

SUPERNUM:ERARIOS

Excmo. Sr.: Acccdien¿o a lo soli
citarlo por el capitán de la Guardia
Civil, con destino en el escuadr6n de
la COlllanda.llcía de Cflceres. D. Er
nesto Navarrcte Aleal, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce-

BEIlENGÚU

Señor Dir~ctor general de la Guardia
Civil.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y séptima regiones e Inter
ventor gen~ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Suprimida la plaza de
teniente auditor de primera, asignada
a la circunscripción de Larache, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
el de dicho empleo, D. Adolfo Alva
rez Bu)"lIa y Lozana, destinado en la
misma ,cese en el referido desti(]<Q, vol
viendo a la ~ituación de supernumera
rio sin suel-do, con residencia en la quin
ta región. en que se encontraba al ser
destinado.

De real ordc(l' lo digo a V. E. para
su cunocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MadTid
12 de enero de 1931.

BEUNGUEIl

Sei\or Jefe Superior de' las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Caopitán genera1 de la I quinta
región e Interventor general del E}ér
cito.

----....- ........_------
leceJ" di .1"II.ri .

~=:>J.I ..• .;,~..... -·~larO'.n
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido diSlponer
que los jefes y oficiales de Infantería
c·omprendidos en la s)guiente relaci6n.
que prindpia con D. Enrique Borrás
Esteve y termina con D. Loren,zo
Ramírez Jiménez, pasen a servir los
destinos que en la misma se les se
ñalan, efectuando su incorporaci6n con
urgencia los destinados al 'batallón
Montaña La Palma núm. 8, surtiendo
efectos administrativos' esta disposi
ci~lI1 a,partir del día primero del co
rrIente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su con'Ocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos aftas,
Madrid 12 de enero de 1931.

BERENGIJER

Seftor ...

D. Manuel Sandino Agudo, de di":'
pQnfule en Canarias.

D. Félix Conesa de Manuel, de
disponibJe en la tercera región.

Comandantes.

Artículo 1..

D. José Suárez Llanos Adriansens,
de disponible en la quinta región.

,
D. Emilio Alvarez Rodríguez Vi

lIamil, de supernumerario en la pri
mera región, vuelto a activo.

D. Rafael Gómez de las Cortinas
Atienza, de disponible en la segunda
región.

D. Timoteo Suárez Ordóñez, de
disponible en la I?rimera región.

Capitanes.

Artículo 1.'

D. Octavio Fernández Escudero. de
la Mehal-Ia Jalifiana de Larache, 3.

Artículo 10.
~:r-._.._':--""

'.' •. .I~.

D. Luis Zanón Suárez, de disponi
ble en Alcazarquivir.

D. Jaime Puig Guardiola, de dis
pO,nible en la ¡primera regi61}.

D. Antonio Somalo Parido, de dis
ponible en la sexta región.

D. Manuel Escribano Aguirre, de
disponi!ble en la segunda regi6n.

D. Antonio Sáez Izquierdo, de dis
pOll·ible eQ la sexta región.

D. Camilo Medrana Esquerra, de
disponible en la primera región.

D. Luis Aparicio Miranda, de dis
pontble en la segunda regi6n.

D. Daniel González Urrutia, de dis
pon,ble en la primera regi6n.

D. Sixto Esteiban 'Guerra, de dis
poni'ble en la cuarta regi6n.

D. Adolfo de los Ríos Urbano, de
disponible en la segunda región.

. D. José Sáinz Gutiérrez, de dispo
nible en Melilla.

D. Justo de Lis Aguado, de dispo
n)ble en la primera región.

Teniente. (E. R.).
Articulo lO.

D. Santiago Milla Servet, del re-
gimiento San Fernando, 11. .

D. Alfredo NCIgro Hinojosa, del re
gimiento Africa, (>8.

n. Rafael Ortiz Saraeho, del rc
gimiento Ceriftola, 42.

D. Salvador Liñán Castafto, del re
gimiento Afdca, 68.



Tenientes.

Capitanes.

Comandantes.

Tenientes (E. R.)

D. Antonio Rodríguez Patudo de
la Rosa, en la tercera.

D. Antonio S~nchez Esteban, en
la sexta.

D. Carlos Domínguez Vázquez, c'!n
la sexta.

D. Luis Martínez Lunas.-Lersundi.
en la tercera.

D. Luis SaJi.quet Navarro, en la
sexta.

D. Julio Comendador García, en la
tercera.

D. Miguel Cornejo de las Heras, en
la sexta. ,

D. Diego de Dueñas Fernández, en
la tercera.

D. Gustavo Fernández Escudero,
en la sexta.

D. Federico Gutiérrez Laguía, en
la tercera.

D. Andrés Hermosa Gutiérrez, en
la sexta.

D. J erór.jmo Sáiz Gralla, en la ter
cera.

D. Eduardo Francés Parrilla, en la
tercera.

D. José Luque Barriocanal, en la
cuarta.

D. Lorenzo Recaj Navarro, en la
misma.

D. José Ruiz Cartes, elll la sexta.

•
RELACION OVE SE CITA

Regimiento Golicio. I!)

Teniente coroneL

D. Francisco Quiroga Codina, en la
tercera.

Capitanes.

Articulo l.·

Artículo 10.

Artículo 10.

Articulo 10.

Alféreces (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. Gumersindo Zamora García, del
regimiento Asturias, 31, al de Saboya
núm. 6 (rectificación).

D. Moisés González Besada, del bao'
tallón Cazadores SC'gorbe, 12, al re
gimiento Asturias, 31.

D. Lorenzo Ramírez Jiménez, de la
zona de Teruel, 26, al batallón Ca
zadores Segorbe, 12.

Madrid 12 de enero de 1931.-Be
renguer.

D. José Méndez López.
.. Ramón Zorrilla Redolat.
.. José Merino Revuelto.

Ascendidos por real orden de 7 del ac
tual (D. O. núm. 5).

D. Fidel López Galán, del regi
miento San Fernando, 11.

D. Andrés Aragón de Brea, del re
gimiento Africa, 68.

D. Eugenio Muguruza Gironés, del
regimiento Ceriñola, 42.

D. Ram6n Quintana Hostos, del
regimiento Ceriñola, 42•

D. Juan Monterrubio E~aña, del
regimiento San Fernando, 11.

D. Juan Díaz Alvarado, del regi
m'¡ento Ceriñola, 42.

D. Manuel Romero de Arcos. del
de disponi- regimiento Saoboya, 6, a disponible en

la primera región (rectificación).

Capitán (E. R.)

Al batallón montaña La Palma, 8.

Comandantes.
Artículo 10.

D. José Izquierdo Arroyo, de dis
ponible en la primera región.

D. Pedro Berdonces Martialay, de
dispon:ble en la primera región.

Capitanes.
Artículo 10.

D. Angel Linos Lage,
ble en la primera región.

D. Pascual Miilana de la Concep
ción. de diS'ponible en la primera re
gión.

D. Enrique Puig Guardiola, de dis
ponibie en la sexta región.

D. Pedro Martlnez Fal" de dispo
nible en Larache.

D. Vicente del Castillo Garcla Aran
da. de .disponible en la primera re
gión.

!J. Ramiro Pérez Santana Santana,
de disponible en la octava región.

D. Inocencio Funes Avellán.
• Emilio Santamaría Martín.
• José Oliver Domingo.
• Jesús González Sánchez.
• Arturo Mateos Verdaguer.

Atticulo 10.

D. Alberto Maestre Vidal, del regi
miento San Fernando, 11.

D. Guillermo Nicolás Ordóñez, del
regimiento Ceriñola, 42.

Ascendidos por real orden de 7 del ac
tll41 (D. O. n_. 5).

'Mal1'Uel Bartual Gallego, del re-
'''iento San Fernando, 11.

•';D. Rafael Fernández Cornejo, del

r(... ·iento Ceriñola, 42.

'. Alféreces (E. R.)

Arúculo lO. Alféreces (E. R.)

D. Fernando Pablo Lozano, de dis
ponible en Ceuta.

Tenientes.

Artícúlo lO.

D. Nicolás Osuna Diaz, del regi
miento Africa. 68.

D. Jesús Gutiérrez Carpio, del re
. gimiento San Fernando, 11.

D. Juliál1l Hernández Guzmán, del
regimiento San Fernando, 11.

D. Francisco Fernán'dez Gragera,
del re,gimiento Africa, 68.

D. Manuel Rabasa Domenech, del
regimiento Africa, 68.

D. José Vega García, del regí
miento Africa, 68.

D. Julián Ruiz Pérez, del regimien
to San Fernando, 11.

D. Endque Colás Torres, del re
gimiento Ceril\ola, 42.

D. Tomás Ramirez Rodrigo, del
regimiento Cerif'tola, 42.

D. Francisco Mesas Pa'yer, del re·
gimiento San Fernanclo, 11.

D1SPiONJBiLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los jefes y
oficiales de Infanteria. cOllliPrendidos
en la siguiente relación, que principia
con D. Francisco Quiroga Codina y
termina con D. Eula,lio Pajuelo Po
ves, queden en situa-ción de disponí
bies forzosos en las regiones que en
la mis'ffi'a se les señalan, surtiendo
efectos administatrivos esta disposi
ción a partir del día primero del co
rriente mes.

De real orden lo d¡go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 11 de enero de 1931.

BBUNOUU

Sef'tores 'Capitanes generales de la ter·
cera, cuarta quinta y sexta regiones.

Sel\or Interventor .gen~ral del Ejér
cito.

D. Vicente Benímeli Roig, en la
tercera.

D. Salvador Ramiz Means, en la
sexta.

Batallón montaña La Palma, 8.

Comandantes.
.D. Fernando Morillo Farfán, en

la cuarta. .
'D. Sebastián Sud Montaner, en

la tercera.

Capitanes.
D. Enrique Cabrerizo Casteilón, en

la sexta.
D. Tomás. Castaño Carceller, en la

tercera. ,
D. Antonio Martínez Garda, en la

sexta.
D. 'Luis Senra Caloyo, en la tercera.

Capit6n (E. R.)

D. A'l'berto Sancho Rodr.uez, en
la sexta.
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Tenientes.

D. Joaquín Vallejo Peralta, en la
sexta.

D. José Belio Claver, en la tercera.

Tenientes (E. Ro)

D. Antonio Alonso Ustariz, en la
tercera.

D. Lorenzo Blázquez Gil, en la sex
ta.

D. Miguel Luna Tomás, en la ter
cera.

D. Nemesio :Martín Camps, en la
sexta.

D. Vicente Maullar Lillo. en la
tercera.

Alférez.

D. Nicolás Alonso. Doval, en la
sexta.

Alféreces (E. Ro) .

D. Recaredo Beltrán Sanchiz, en la
tercera.

D. Fernando Beltrán Subirana, en
la sexta. .

D. Antonio Jiménez González, en
la tercera.

D. José León Jordán, en la sexta.
D. Francisco Linares Cano, en la

tercera.
D. Elisardo Martrnez Ródenas, en

la sexta.
D. Eulalio Pajuelo Poves, en la

tercera.
Madrid II de enero de 193I.-Be

renguer.

Circular. Excmo. Sr.: En cum
plimiento a lo dispu'eSto en la real
orden de 26 del mes pr6ximo pasa
oda (D. O. núm. :Z91) , el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los je:f!ee y oficiales die I'Ofantej'
ría compren.did<l8 en la siguiente re,
1aci6n, que priDcipia con doc, Eduar1
do Dávila Aldav6 y termina con ftoDj

. Fernando EtalYo MOIIt6n, quedlen 3
situación de disponibles forzo.oe e
las regiCllDes que a cada U'1llO Be 1
señala, surtiendo efeotos adJ11inistra.
tivos eetal dillposici6n a partir d'el dí~
primero del corrien~ D1IeS.

De red orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimtento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MtadridJ 12 die e~ro de 193'1.

BupGuza

Sedor...

RELACI0N gUE SE CITA

Del regimiento San Fernando, n.

13 de enero de 1931

capitanea.

D. NicoJás Vúquez de Parga Va
lenzue:Ia, en la primen región.

D. José A!()DSO Alonso, en la mis
ma.

D. Francisco Aguillar Fontes, en la
misma. '

D. Olallo Ramírez Ruiz, en la mis
ma.

Teuie0te8.

D. Eduardo de Castro Tuya, ea
Ceuta.

D. Eugenio Muñoz Hoyuetla, en la
cuarta región.

D. Abilio Bragado Casado, en la
séptima región.

D. Manuel Vieytet> AlonGo, en la
octava regi60..

Del regimiento Cmiiola, 42.

Teniente coronel.

D. Ram6n Reviso Pérez, en Me
lilla.

ComanclaJlt8ll.

D. NicoJás Gadia'llJa Nadal, en Ceu
tao

D. Pedro Lusgo Bcnitez, en la
primera regi6n.

Capitaea••

D.' Al1.fOn,so Cirujeda Gayoso, en la
primera regi6n.

D. Angeol Vicente Caballero, en la
miema.

D. Luis González-Mata Moya, en
la misma.

D. José L6pez Gacefa, en la misma.
D. AntCllDio Catalá Sist'&C, ec. la

segunda regi6n.
D. Pablo Iháñez Ruiz, en. Ceuta.
D. José Ruiz Blanco, en Ceouta.

TeDi8llte&.

D. Segundo Cobas Rivera, en la.
octava reg·i6n.

D. AHonso L6pez GonzGez, en fa,
primera regi6n. ,

D. Ram611J Roffinac Mor«a, en lal
• tmUllIDa. ;
D. Francieco Fun4mJd1ez Domfn;

guez, en Ceuta. . :
D. Cipriano Cardeiiosa Mathieu, en

Baleares.' . .
D. Fra.ncisco Dabán de la Concha~

en la primera regi6n.
D. Carlos Tenorio Cabanillas, en

la misma.
D. ,E'Dr.iq,ue L6pez Pérez, elll la

misma.

Del r,gimienlo Afma, 68.

Tea1811te corooel.

D. Leopoldo Gómez de Nicol4s, en
Melilla.

Capi&anel.

D. Alfonso Garda Lapuya, en lí\
quinta región. .

D. Fralllcisco Sana Gaeseud, en la
seguDid'a regiáD..

D. Jesús Manglano Cuealó de Mon.
tull, en la tercera región.

TeDientell.

D. Domingo Muruzáball Aldaz, en
Canarias.

D. MigMI Amaya Ruiz, en la cuar·
ta regi6n.

D. Femaooo Etayo MontáD., en la
primera regron.

Madrid J:l de enero de I93I.-Be·
renguer.

MAT.RJIMIONLOS

Circular. Exemo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde)' ha tenido a bien .conc~·
der licencia para contraer matnmomo
a los tenientes de Infanotería que figu
ran en la siguiente relación.

De real oroen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 10 de enero de 1931.

Señor

...ttIoK OUII • CI'f.

D. Esteban Martlnez de Luna Gar
cía, del regimiento de Melilla. 59, con
doña Arsenia Pecifia y García,

D. Olegario Briones Fernández, del
regimiento de Gnwelin'lls, 41, con do
ña Amelia Pinna Martinez.

,D. Ignacio Martín Rodríguez, del
regimiento de Cartagena, 70, con doña
Ascensión Aullón López.

Madrid 10 de enero de 193r.-Be
renguer.

•••

.... II CI"•• 'Cl'fl CI"'''

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Aocediendo a lo soli
citado por el. alférez de Caballerfa es~

cala reserva. en situación de di!llPOO~
ble voluntario en esta región. D. Má
ximo Moreno Martk1, el Re,r (que
Dios guarde) se ha servido conceder
le la vuelta al lIIel"Vicio activo, quedan
do en la expresada situación hasta que
le correspooda ser collocado, con arre
glo a 10 di&puesto en la rea4 orden de
8 de enero de 1927 CC. L. n6m. 6).

De real orden 10 dilO a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muehos afloSi. Madrid
u de enero de 1931.

Comandante••

D. Eduardo Dávila Aldav6, en La.
rache.

D. Antonio V,ega Monte. de Oca,
en la primera reogi6c. ;'O'l!

,'.,.!,'C';.;¡;

Comandan'...
D. Po'mpeyo ,Galindo Llad6,

MeJilla.
D. Pablo, L6pez Unzueta, en

m~mL .

BERENGUER

'en Ist'no~ Capitan general de la primera
la reglón.

i Sdior Interventor geo:leral del Ejército.
" I.'! ~.i
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Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ic:terventor general del Ejército.

en 20 del mes próximo pasado, desem
peñadas en el mes de noviembre ante
rior por el personal comprendido en
la relación que empieza, con el Gene
ral de división D. Virgilio Cabanellas
Ferrer y termina con el comisario del
Ejército de seguooa clase D. Luis Gó
mez Lafuente, con los beneficios que
otorga el vigente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efoectas. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de enero de 19JI.

BUEHGtJD

BBUMG'OU

Señor Capitán general de la ~tima
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 20 del mes pr6ximo pasado, desem
peliadas en el mes de noviembre ante
rior por el persona.! comprendido en la
relación 'que empieza coo el teniente
coronel de Infantería D. Diego Vega
Montes de Oca y termina con el capi
tán de Ingenieros D. José Pinto de la
Rosa, coo- 'los beneficios que otorga et
vigente reglamento de dietas. I

.De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de enero de 1931.

BEIlENGOE"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha
servido aprobar las comisiones de que
V. E., ,d16 cuenila a este Ministerio
,en 20 del mes pr6ximo pasado, desem
peliadas en el mes de noviembre ante
rior por el personal comprendido en
la relaci6n que empieza con el teniente
coronel de Inf;mterfa D. Salvador Por
tillo Bel1uga y termina COn el comisa·
rio' del Ején:ito de segunda clase don
Manuel Echenique Alonso, con los be
neficios que otorga el vigente reg,ta.n
to de dietas.

De real ordelll lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos aftos. M'lIdrld
10 de enero de 1931.

Seftor Capitán general de 18 octava'
regl6n.

Seft01' Interventor general de1 Ejército.BEIlEMGt1U

........ _"1
'COMISIONES

•••

Señor Presidente del ,Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
disponer que la real orden, de 14 de
octubre de 1929 (D. O. núm. 229),
concediendo al teniente de Artillería
(E. R.), D. Jorge Gómez Campos,
destinado en el regimiento de costa
núm. 3. la cruz de la citada Orden,
sea rectificada en el sentido de que
la antigüedad que le corresponde es
la de 9 de marzo de 1927.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y <temás efectos.
Dios guarde a .\1", E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la quinta
región. e Interventor general del
Ejército.

BEJIEHGUER

vida conceder al caphán de Artillería
D. Antono Sánchez Sánchez, dispo
nible forzoso en la quinta región, la
pensión de cruz de la citada Orden,
con la antigüedal de 14 de agosto de
1930, fecha en que cumplió el plazo
reglamentario. -

De real ardeD lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. .o.. '8'.) se
ha servido apmbar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 19 del mes pr6ximo pasado, desem
peliadas en el mes de noviem'bre an
terior por el personal comprendido en
la relaci6n que empiezoa con el Tenien
te general D. Emilio Fernández Pérez
y termina con el sargento paradista doo
Juan Núftez {;aillán, con tos 'beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas.

:pe real 6rden 10 di¡o a V E. para
,su conocimiento y demás efect'os. Dios
guarde 'a V. E. mud\oe. aftoso Madrid
JO de enero de 1931.

Seflor Capitán genera'I' de la sexta re
gi6n.

Seflor Interventor generan del Ejército. .Excmo. Sr.: El Rey (q•. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones' de
que V. E. di6 cuenta a este Ministerio
etl 19 del mes pr6ximo pasado, desem

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se pefíadas en el mes de noviembre an
ha servido aprobar las comisiones de j terior por el personal com¡prendido en
que V. E. di6 cuenta a este 'Ministerio' la relación que empieza con ~. coman-

a.NI al .roll"""
ESTADO OIVIL

~crno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
t~ con lo propuesto PQr la
~ ea de la Real y Militar Or-
e San Hermene,gildo, se ha ser-

)r P 'dresl ente del Const"jo Supre-
o del Ejército y Marina.
>r e . á
~i6n.aplt n general de la segunda

)RDEN DE SAN HERMENE-
GILDO

:lccmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.), de
erdo con Jo propuesto ¡por la Asam
l de la Real y Militar Orden de

Hermenegildo, se ha servido con
er al comandante de Artilleria don
~cl~ ~ntón Pelayo, con destino en
.eglmlent<;> de Costa núm. 1, laJde la CItada Orden, con la anti
Iad de 14 de septiembre de 1930.
e real orden lo digo a V E pa
~u COnocimiento y demás' ef~ctos.
1 'dguarde a V. E. mu.c'hos aftas.
r! 10 de enero de 1931.

BEIlENGOE"

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
¡ada por V. E. a este Ministerio en
13 de octubre último, promovida por
~l soldado en segunda situación de
;ervicio activo, del regimiento mixto
fe Artillería de Gran Canaria, Luis
Santana Vega, en súplica de que su
iocumentación militar sea modificada
~n el sentido de hacer constar en la
nisma cami> sus verdaderos apellidos
os de Perdomo Melián, en lugar de
os de Santana Vega con los que fi
rora; teniendo en cuenta que'en la
:opia del acta de irtScri;pción de su
lac!miento en el Registro civil que a
u instancia acompaña se hace cans
ar por nota marginal que, en virtud
e expediente tramitado al efecto, los
~.rdaderos apellidos del padre del ins
rlpto son Perdomo Santana, los de
1 madre Melián Díaz y que la abuela
laterna es Francisca y 'no María
)mo se ha consignado, y resultando'
~r tanto. comprobádo el dereoho qu~
liste al In teresado para, usar los ci
idos pellidos de Perdomo Melián, el
ey (Q. D. g.), de cuerdo con lo
formado por el Consejo Supremo
:~ ~jército y Marina en 19 del mes
OXlmo pasa'do, se ha setvi<lo dis
¡lIer que la documentación militar
~I .recurrente sea rectificada en el
Olido Que se solicita.
De real .orden lo digo a V. E. pa
i su conocimiento y demás efectos.
os .guarde a V. E. muchos años.
adr¡d 10 de enero de 1931.

BERENGOER

ñor Capitán general de Canarias.
~or Presidente del Consejo Supre
110 del Ejército y Marina.
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BDBNGllD

DEVOLUCION DE CUOTAS

.~... ._.

Seí»r Capitán general de la qu'
región.

Sefior Interventor g~ral del Ejércit
C:iítt\~-; ;E..-t: : ._~ ..: .~,-~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
ha servido aprobar las comisiones
que V. E. di6 cuenta a este Mini
en 19 del mes próximo pasado, de
peñadas en el mes 'de noviembre
terior por el personal comprendido
la relación que empieza con el teni
de Infaateria D. Protasio Luengo Gai
cía y termina con el maestro de taller
D. César Aller Argñelles, con los be-.
oeficios que otorga el vigente regb.¡
mento de dietas. !

De real orden I~ digo a V. E, pan!
sa conocimiento y demás efectos.. ~¡o~i

guarde a V. E. muchos afios. Ma~,

10 de enero de 1931. '

BDPGUIIIl

afios. Madrid

BEUNGUU Seftores Capitanes generales de la

I
mera, segunda, cuarta, quinta y

de la cuarta, tava regiones y de Baleares Y
I rias., •

general del Ejército. 1 Sellar Interventor general del EJ

Sefior Capitán general
región.

Sefior Interventor

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,)
ha servido d1!1POner se devuelva .al,
sonal que se expresa en la StgUI
relación las cantidades que ing~e.
¡para reducir el tiempo de servICIO
filas por hallarse compr«ldido en

- .'_- • r rt' ~,:,: prec~tos y casos que se indican,
gún cartas de pago ex¡pedidas en

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se fechas, con los números y por las
ha servido 3t¡>robar las comisiones de legaciones de Hacienda que se expr
que V. E. dió cuenta a este Ministerio como igualmente la suma que debe.
en 20 del mes próxilno pasado, desem- reintegrada, la cual percibirá el
p~i'íadas en el mes de noviembr~ ante- viduo que hizo el dep6sito o la per,
nor po; el person~l compren(hdo. en na autorizada en forma legal,
Id relacl6n que empIeza con el capItán previenen -los artículos '470 del. re¡
médico del Cue,:po de Sanidad MiIi~ar Imento de la ley de reclutamiento
D. Manuel Nonega Mu.i'íoz y termma 1912 y 425 de la vigente.
con el cell:ador de Ingemeros D: Pedro De real orden lo digo a V. E. .
Palou Vld~l, con los beneficIos. que su conocimi«lto y demás efectos.
otorga el vIgente Jeg~amento de dietas. iuarde a V. E. muchos afios. Ma

De rea.1 ?rden lo dIgo a V. E. p~ra 10 de enero de 1931•
su conOCImIento y demás efectos. DIOS
guard: a V. E. muchos afios. Madrid
10 de enero de 1931.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ~crvido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 20 del mes próximo pasado, desem
pefíadas en el mes de noviembre an
terior por el personal comprendido en
la relación que empieza con' el capitán
médico del Cuer,po de Sanidad Militar
D. Antonio Rossel Santoría y termina
con el comandante de igual Cuerpo don
Eusebio Jimeno Sáinz, con los bene
ficios que otorga el vigente reglamen
to de dietas.

De real orden lo digo a V. E. para
..a conocimiento y demás efectos. Dios

Sellor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

, BEllENGUU. . ,

1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ha servido .~probar las comisi?n~s ~e
Militares de Marruecos. que V. E dIO cue;rt~ a este MIDlsteno

en 20 del mes proxlIDo pasado, desem
.Señor Interventor general del Ejército. i peñadas en el mes de noviembre an-

Iterior por el personal comprendido efl
-- la re1ació? que empieza con el capitán

: médico del Cuerpo de Sanidad Militar
Excmo. Sr.: El Rey (q. P: g.) se D. José Téllez Lafuente y. termina con

ha servido aprobar las comIsIones de el de igual empleo y Cuerpo D. Ra
que V. E. dió cuenta a este Ministerio fael Martin Pérez, con los benefidos
en 20 del mes próximo' pasado, desem- que otorga el vigente regfameflto de
peiíadas en el mes de noviembre ante- dietas.
rior por el personal comprendido en la De real orden 10 digo a V. E. para
relación que empieza coo el comandan- su conocimiento demás efectos. Dios
te médico del CueJlpO de Sanidad Mi- guarde a V.E. muchos afios. Madrid
litar D. Luis Hernández Marcos y ter- 10 de enero de 1931.
,mna con el sargemo de Infantería ~"lt T J~~:
Ricardo Salazar Salvador, con los be- B....ouui
neficios que otorga el vigente regla- :~-
mento de dietas. Sefior. C3t¡>itált general de la primera

De real orden: lo digo a V. E. para región:
su conocimiento y demás efectos. Dios _ - .,. -
guarde a V. E. muchos alios. Madrid Selior Interventor general del Ej~rcito.

10 de enero de 1931.

\
daok·. E. M. D. Luis Martín Mon-· guarde a V. E. muchos
talvo ~ wmina con el sargento de In- 10 de enero de· 1931.
fanteria Domingo Muela Martfnez. con
.109 bae6cios que otorga el vigente
.reglamento de dietas.

De real orden Jo digo a V. E. para
!'tI conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.10 de enero de 1931.
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Por Ingreso bedlo d~ mil ca
187,50 arreglo al art. 403 d~1 y¡..
562,50 gent~ r~glameato de r~cill

tamiento.

t
Como compr~nclld8 R. O· C.

275 16 abril 1926 (D. O. ndm~

, r0871.

;:: I:~=::500 ld~m. '

250 ¡como comprendidos en el
.rtfculo 448 del e"pr6ado

281,26 reglamento.
}Por comprenderl~ l. R O. C.

187,50, de 16 abril de 1926 (D. O.
I Dlun. 87.)
\Por no bab~r surtido ~f~cto

262,5O~ el expresado ingr~so paraI el la dmillado.

304'37lcomo comprendidos en el ar
ticulo 448 del citado regla-

1.000 m~nto.

43,75JPor ingreo Il~cbo d ~ mb
100 coa a,rreglo al .rtlculo 403

dd regl'lIIento indlc.do.
IComo comprendido e n la

206,25l R. o. C. de 16 de .bril de
1 1926(0. O.nllm. 81.).

573 Huesea.....

74 Poatevedra.

146 León .

591Idem .
808 Idem .

¡
Palma -del

741 Mallorca .\

466ILaI Palmu'l

417 Ciudad-Real

692 Córdoba•••.
234 Id~m •.•••••

4.279 Barcelona. ••

4.862Idem •••••••

3.182 Idern ••••..•

1.235 Córdoba•.••
549Idem .

recba
je la arta de

SUMA
JII1IIIIeI'O Deteead6a qaed.

• la de H.clellda ser rem.
11=:::::;::==:::;==11-_ ele e¡:~I~~ legrada

... pqo Pesetas

13 de enero de 1931

DeItIao.

D. O. ndm.9

Recluta •• Francisco Cárdenas González.•.. Caja recluta Ciudad-Real.

Otro Angel Ouliérrez Barbudo Idem de Córdoba. .

Reclu"ta • 'lft:.•'::i::~ti~~ :ro;;;" j~~y~;;l: ::: ~~~: 'd~ 'Bü~~i;~~: 54:. ::1
Alférez de ¡·R O S'!

comple - O. AdoUo Oiménez Martfn....... el!:; ragones.anliago, \ 22 octubre. I
mento.. 9. de Caballena ..

otro • Raimundo "'bregasJ.cas Idem 11

R.ecluta. • Enrlqlle Ca~ella San Agustin..... Caja recluta d~ Huesea•• '1
Otro Julio Oarcia M.rtfnez. fdem de Pontevedra I
Alférez de " 1

1
,

comPle·lo.or'clano Carb'jo f'lórez, .... Reg. Inl.nterla Burgos, 36. 8 octabre. 1
mento ..

Otro Ramón Uzaro Medina fdem f
Soldado .• Antolln Soto Veg Idern , ..

celuta •• Antonio Martl f'dster............ Cal' recluta de Palma•••••Otro .. , •• Manuel Mújlca Herpindez...... , Idem de Oran Can.ria....

Soldado .. f'raticiscoOrtizOIJL 1.·Comd.a SaaidadMilitar '30 julio .. 1
El mismo , Id_.................... 16 octubr~. 1

M.d,lclIO de enero de 1031.-Ber~n &lIer.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos: Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
JO de enero de 1931.

'Exento. Sr.: Hatlárldpse justificado
1IIIe loa individuos que se. expresan en
,la liguiente relación, que empieza coo
Germán Barba Salgado y termina con
Francisco Centeno Amieiro, pertene
cientes a los reempla:rps que se indican,
están compr.endidos ect los artículos 284
4e la ley de reclutamiento de 1912 y
422 del reglamento de la vigente, el
,Rey (q. D. g.) se ha servido diSlpOner
que se devuelva a los interesados las

cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, se
gÚCI cartas de pago ex¡pedidas ~ las
fechas, con los números y por la! De
legaciones de Hacienda que se expre
Sadl, como igualmente la suma que de
be ser reintegrada, la cool percibirá el Señores Capitanes generales de la se
individuo que hizo el depósito o la per- , g.unda, cuarta, sexta y octava re-
~ona. autorizada e? forma lega~ eegún glOnes.
prevIenen los a,hculos 470 y fas de
los citados textos legales. 1Sefior Interventor general del Ejército.

,
~I¡

,
,11 SaIIIaPUN70 I!N OUI! I'UI!RON I'ecn Ndm:ro Delegaclú queAUSTADOS
, ide la .11& de pago de latjl I¡C.Ju de re*ta ele Haeleua que debe l.lló,')JlllJJ'I!::i DI! LOS JU~C:LUTAS ",1 carta "IIldt6 l. carta reinte-r: ' de de pago grld..

~ 1I A,llatamleato
! pagoProrillcla I1 01. Mel Afto Peseta.- -11
¡Sevill...........

- '- --- -
Oermin Barba Salgado••••.•.•.••••• 1030, :Sevllla............ Sellllla.......... 8 marco... 1030 322 SefI\lL.•••••• ,. 500
Ulda Pilla Coma.................... 1030, Barcelona......... Barcelona •••••• Barcelona, 54... 17 lulo....

:~
2.696 BarceIBna ••••• ' 253,12

arcelo Ar.mburu Arlztlmufto••••••• 102Irdiazabal ......... Oulpdzcoa...... San SebaaU..... 26Idem ••• 772 San SebasUAn... 81.25
~naelo Oarmendla Clncunegul ...... 1924/AZte¡tia.......... Idem ........... Idem........... 14 febrero. 192 476 ldem........... 500

.vid Diez VI\I.ndiego.••••.•••••• , .' 10' BII ao............ Vlzc.ya......... Bilbao.......... 15 ,eflbte.. 192 453 Bilbao.......... 206,25
franellCo Centeno Amlelro .••••.•••• 103 Lorenzana........ Lugo.... ,,,, .... MondoRedo..... 21 ju lo.... 103 '2,059 Madrid......... 375

I

...... 10 de enero de lD3I.-Bulagaer.
"

Excmo. Sr,: El Rey (q. D, g,) se en las fecl1as, con 10'8 números Y por guarde a V, E. muchos aftos, Madrlll
ha serwido dispooer se devuelva al per- las Delegaciooes de Hacienda ~ le 10 de enero de 1931•

. IOnal que se eXlpresa en la siguiente ex.presan, las cuales percibirán el in- ~,:L:";. "-
!'elación, que comprende a Matías Ro- dividuo que hizo el deopós-ito o .. per- BBUNG~
4ríguez Caballero y Antonio Rodrlguez sona autorizada en' forma Iep.l!, se-

, ~6pez, las cantidades que s,e citan como. 'gún .previene el articulo 38 del re¡ola- Seftores CapitAn general de Canarias
,l~g.resadas para la exencloo del ~r- mento aprobado en 28 de oc:t" de y Jefe Superior de las Fuerza'S Mi-

TICIO en filas, por hallarse comprenchdo 1927 (D. O. núm. 24.]). . "r d~M "
en 10& preceptos y' casos que le indi- ' De 'real orden lo digo a V. E. para ' Itarea ~arrueC08., . • .
Clan" 1Iegún cartas de pago expedidas su conocimiento y demAs ef«1ol. Dios Seftor Interventor general del Ejúcito.
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.
fKM JIH--

I Sallla
De1epcI6nqae .

de la carta de ele la de Hacienda debe aer
el.. HOMBRI!S DeI4laOI carta ele qae expldl6 relate- O..........

pqo l. carta de cruJa
Ola lile. Mio .... -

Paetu---- - --- -
l"'-~D'''''''SOld.do •••. Matías aodrfguez C.ballero ••••• Reg. Inf..tena Palllla, 6li. 26 agosto.. 1; 653 Las Palmas. 325 ~ne no ba tenido .pllca-

e 6n, tella Ye% que fueronOtro........ Antonio Rodriguez López.••••••• Jdem Afrlca, 68. ........ , 28 JUDio••• 1 1.244 Lngo....... 250 denegados Jos beneficies
de la 6encló. militar.

Madrid 10 de enero de 1931.-Bereaguer.

BSUNGtl'U:

Sellor...

Circular. EX'emo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar el
programa formulado -Por la ¡Academia
de Sanidad Militar. para el desarrollo
del. «ursa de preparaciÓII de capitanes
médicos ·para el ascenso, ll¡)r~

CUiRiSO DE PR'EPARACION DE
CAPITANlES MEDilOOS PARA EL

ASOENSO

Nueve cuyos lemu son: .. Zarago
za". uN. D. L.... "Hesperia", ..... y
el alma sólo es de Dios". "Vale más la
instrucción que la riqueza", "Si 'Vi.r po
cm paro bellun pro instruclÍoneYO. ..En
,pro de la cultura"; "Patria". "iMante
ner la fideltdad al juramento prestado,
consustancial 'al Ejército. es rOOu*
~ert1o".

De conocimientos Pt'0fuionales "pe
ciales.

B&UMG'OU

B1tUlfG1JU

añOs. Madrid' Caballería e IntendenCia, y los de los
primeros negociados de las seccioo<es de
Artillería, Ingenieros y Sanidad Mili
tar y del tercer negociado de la sección
de reelutami((]to e instrucción, ejerciep
do las funciones de secretario el jefe
óel segundo negociado de la misma.

2.G Que a Jos efectos del artieulo
anterior, se remitan a dicha junta. por
d segundo negociado de la sección de
reclutamiento e instrucción.. kls traba
jos presentados, que son los que a con-
tinuaci6n se relacionan: .

•••
___lICIIIk.J. 1 .......

CONCURSOS

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Sefior 'InterverJtor genera! del Ejército.

Señor Jefe Superior de las :p'uerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

guarde a V. E. mucltos
lO de enero de' 1931.

Excmo. Sr.: Vlsta' la icl5tancia que
V. E. curs6 a este Ministerio 'en 20 del
~ próximo pasado, promovida .por iJ'
el teniente y el alférez de Intendencia. De "tonocimieltlos m ílares COfflf'MS :JI
D. Nicolb Martí.nez y Sáncbez Al- de c1flNro general.
bornoz y D. Jo9é Laúrden Fernániez.
destinados en los servicio& del lCuerpo
en la Plaza de Santander y en la In
tendencia militar de esa. regioo, re,...
pectivamente, en súplica de aprobación
de cuatro días de dietat, correspon
dientes al mes de Ijunio último, por una
¡comisión del servicio que desempefi6
en kl Plaza de Santoña (Santander),
para el primero. y tres dIas de igual
mes para el segundo. por otra que des
cll\PCftó como secretario de una su·
basta local1.el Rey (q, D. r,) se ha
servido ~eder a 10 .l>01icitado.. "005 del Arma de Caballería. cuyos

De rea:l ~rden lo dIgo a V. E. ~ra 'lemas son: "Valor. constancia y sa
su COJlOClmlento y demás efectos. ·D1?S crifieio", y .. Sin novedad en ~ frente".
guarde a V. E. muchos afias. Madrid Uno del Cuerpo de Ingenieros. espe-
10 de enero de 1931. cia'¡ de Radiotelegrafía" oon el! lema

.. Fides el Patria".
Otro de Sanidad Militar. con el fe

ma .. Agora lo veredes... " y otro del
:Guet,po de Intendencia, con el lema
.. San Mardal!".

3.G La referida junta, en el plazo
más breve pos.ible. formU'lar6. su pro
puesta para su Ulterior tramitaciOO.

De real orden 10 digo. a V. E. para
su cooocimiento y d'em6.s efectos. Dios
guarde a V. E. muelios aftas. Madrid
12 de cnero de 19!I.

'DIaF¡AS

Señor C¡¡¡pitán genera.l de la primera
región.

Señores Capitán general de la tercera
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instarJcia que
V. E. cursó a este Ministuio en 20 del
mes próximo pasado. promovida por el
teniente coronel mayor de la Es
cuela de Equitacioo Militar. en súpli.
ca de aprobación de la~ dietas deven
gadas por el! ,personal agregado a dkho
centro y que percibe sus haberes por
las pagadurías de la primera y tercera
regiones se halla en situadón de dis
ponible y que desempefió las comisiones
s¡iguientes, re!l,PeCtivamedte: veintidós
días del mes. de agosto, 811 capitán don
Antonio Femández Heredia y trece
días de junio, nueve de jtilio y veifitid6s
de agosto al capitán D. Joaquin de
Sotto Montes, ambos por su asistencia
a concursos bipicos en las plazas ¡de
Coruña, Vigo y Barcelona. el Rey (que
Dios guarde) se ha ~rvido acceder a
lo sO'licitado, debiéndose hacer constar
.que no ,e verific6 la reclamación con
anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dial>
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instarlltia que
V. E. cursó a este Ministerio en 16 de!
.tnCs próximo 'P8,sado, promovida por
el teniente de Caballería, con destino
.en la Mehal-la Jalifiana del Rif. don
Prudencio Ortega GH,en súplica de CcrctÚGr. Exano.'8r.: ~irado el
aprobacioo de las dietas devengadas 101 f'la.zo de admioSi6n dlC trabajds al con.
dIas que en la primera. 'quincena del curso anunciado por real orden circu
mes de septiembre 61timo asistió en la lar de 22 de octubre de Igrag (O. O. n.ú
Plaza de Melil1a a las ca~rer"s de ca.- mero 248). para elecci6n de texto para
bailas celebradas en. la ml!~, el Rey •• MQC1\1a.! de las clases de tropa"• e1
(9'. D. g.) se. ha serVIdo acceder a lo 10- Rey· (q. D. g.) le ha rervidb diaponer:
liCitado y ~I~m.pre que se haya llena-· r.- Que oara. e1 estudio y se1eccl6n
do los requllltos preceptuados en el ar- de los' trabajos presentados y formu
tlculo noveno Grupo D' y párra.fo pri- laciool de la .propue,sta definltlva le
mero, sob~e las pruebas de los concur- con~ltuya una junta presidida pOr el
S?s, y haciéndose ~on8tar q~ 110 se ve· General Jefe de la sección de recluta-o
rlficó, la; reclamaCIón del Iln'pOrte con miento e instr\llCCi6n de este ;Minitte
:anteriorIdad. rio yíormando parte de ella como vo-

De re~1 ?rden lo dilO a V. E. ~ra cales, los jéfes de los segu~O& nego-,
su conOCImIento y demás efectos. DJOs dados de las se«iones de Imantena,
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y Sa-

.C/JballeritJ.

lffgenieros.

D. J06é Espejo FernáDdez.
» Emilio Ñ avascués Sáez.

A todos los expresadOSo coroneles
les será de aplic:aci6n lo que pre·
<:elPtúa la real or;den. circular de 9
d~ junio antes' citada.

iDe los que por enfermed'adl no pu
dieran concurrir ee remitir' al Mi
nisterio del Ejército, y por el debi.
do conducto, certificado m6di<:o, con
informe del re8P«tivo Capitán ge.
neral.

.... TodOs loe coro~lea anterior
mente designados y loe GeMral'e8 que
constituyan la JUMa que preeida las
Se.iones del cureo, vermcar4n SU pre
sentaci6n al Genera.! Presidente dI!
ella, por lo que respecta a la pri.
mera eerie, a lu diez horas dlel d1a
3 de febrero, en la Biblioteca y Mu
seo de Ingenieros, calle de los Már
tires de Alcalá, en cuyos locales h:¡·
br4 de d'esoarrollarse el cur&o, y e~

cuanto a la segund'a, a la misma
ho.ra. y lugar indiicado. el dia 6 de
abril; constará.

S.- Cada serie constar4 de dos pe·
ríados: uno informativo y otro ,;c
aplicaci6n.

El período informativo se desarro
llar4 medialllte dlemoetra.ciones prác,
ticas y comerenciu; referentes, las
primer_, al conocimiento de )os JDe
dios de acción d'e la'll distintas Ar.
mas, y 'relativu, ll,!.s segundlUl, a al
gunlUl de las cU'e8tioneB militares y
de orden general que mú interesan
al Mando.

El puíodo d'e aplicaci6n consittirá
en la resoJUlCi&n por los coroneles de
un. tema táICtico sobre el plano, en e:
qU4! se estudiar4'l ante todo, el eme
pleo de la divisI6n org'nica en un
cuo concreto, y ~6s, la ejecu
ci6n, por lu brigadas, de la soluci6n
que se circule. Lo primero se efec
tuar4 colectilvamente por cada UIIIO de
loe grup~ de coroneles de la'll di·
,verlas Armu, que le constituir&n
co:n los que sii'an el curso, y 10 ee
gundo indtivid',ualmente, y cada co
ronel tan s6lo por 10 que se refiere
a unidades de sU prapia Arma, sus
tituyéndOle e1tta. segUnda parte del
ejercicio por lo que atafie a los de

.Artillería.

D. José Oroaco Alvare¡ Mijares.
)) Angel Negrán. Fuentes. .
» Federico de Miquel de Lacour.
11 Carlos Rodrlguez de Rivera Gas-

t6n.
)) Francisco Barleta Meonadier.
» Fra.IllCi6co Roig' Garrués.
» Ricardo G6mez Acebo Echevarrfa.

D. J oaquin Calvo Lacasa.
.)) Alvaro Fern4DiC1"ez Burriel.
)) Ild!efonso Sánchez Anitúa.
)) Antonio Garcia Polavieja

garra.
)) Antonio Parame Pardo.

D. Eliseo A:lvarez Arenu y Romero.
» Domingo -Colorado 'Carlos.
)) Juan de Liniers M'uguiro.

S'

lnfanleriD.

D. Luciano Lozano G6mel ele Barre·
dia.

1I Francieco Ll8lDA) Encomiend'a.
11 Ramón SeTVet Fortuny.
)) Anto:nio Cano Ortega.
)1 Eduardo Uobre.gat Eeteban.
)) Miguel Garc61 de loe FayOl y

Octavio de, Twedo.
11 MalllUel Lorduy Diz.
11 Eduardio Comae Delicad'o.
JI Ricardo, MoraJee Dial.
)) Lui. Viana Riugo.
)) E,milio de lu Casa. Soriano.
)) Emilio Hernltndel P'rez.
)) Manuel Garda Benet.
11 José Subir4n Espinal.
11 Diego Ord6fiez Floree•.
11 MlIIDuel Garcia Ma,lea.
11 Luis Caete116 Pantoja.
·....,...MtMu·

SeguDda Ime. )

Estado Mo,or.

D. Luis Funoll Mauro.
)) Francisco Cabanae Blúqua.

-~

$anidod.

D. Al,fr«Jo Conel'o Sola.
11 José Ca9tellv y Vila.
11 Juan del Rio y Balaguer.

lffgnt¡"'os.

D.Miguel D~enge Mir.
1I Manano Campos Tomú.
» Ernesto Villar Peralta.

ln1endmcio.

·D. José Mir6 ChiCharro.
)) l:milio Pujw Rod'dguez.
» Adolfo MeléDdez Cadalso.

Artillería.

D. Joaquin Paz Faraddo.
)) Femamdo de la Torreo y Kiquel.
)) Juan Mañá Hern4ndez.
» 'Herminio RedOlDdo Tejero.
)) J06é Perogordo Camedlo.
)) l.uie Villalba MarquiDel.

')) Luis Cuartero Garda.
» JoaqUÍD Montesoro Cliánrri.
)) Antonio Cortina Pérez.
)) Manuel de la Vega Za~.
)1 Gregorio Esteban de la Reguera

Baura.
'1 Ram6n Briso de Montlali.o J Lo

zano.

D. luan "Orozco y Alvarez )lijares.
11 Eduardo Augustín O~.
)) J06é Vicat Caballero.
)) Fernando Enrile Garda.
)) Luis Carvajal Melgarejo, Duque

de Aveyro, Marqués de Puerto
Seguro y de Ofambea, Grande
de España.BERENGUER

Primera lerle.

Estado Mo,or.

D. Antonio Aranda Mata.
» José Asensio Torrado.

lnfa"teriD.
D. Vicente Ricarte Lafuente.
» Rafae.l M4rquez Caballuo.
,. Ricardo Fern4ndez Tamarit.
,. Nicolú MOllero Lobo.
,. Rafael,catro Caubilll.
11 Federico Esparza Torrel.
11 Ram6n Ballesteros Col.
,. ~iguel GondJel Aroca.
,. R:afae.l Ferdndiez Ll6brez.
,. Tomú de Cutro V4zquez.
" Enrique P'adiüla L6pez.
I1 Mig,uel Abril Armil14n.
11 Fral1ci!Co ViIlena RamOl.
11 Pedro Larrumbe P8I!lCual.
11 Dionisio Santías Garda.
11 Ricardo Sesma Fe11D4ndez.
I1 JOIé Garc1a Aldave Ma.ncebo.

CURSO DE PR:EPARACION DE
CORON'ELES PARA EL ASCE~SO

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de que los corone!esd'e Estado' Ma
yor. Infanterla, CabaiJ.lerla, Artillería,
h1genieros, Intendencia y Samidad
paedao: reunir' las condiciones que
para ser declarados aptos para el as
censo d'etermina el artículo primero
en eu apartado b), concepto "Gene
rales y coroneles», de la real or
den circular de 9 de jUDio de 1930
(D. O. nlD. 1:17), 01 Rey (q. D. g.)
se ha servido dieponer que en el pre
sente año se celebre un curso de
preparKi6n de los de dicho empleo
de corOD'el para el ascenso, que de
ber4 ajustarse elll su desarrollo a las
siguientee reglas: ,l.· Se efectuar4 en Madrid en dos
series: la primera, del 3 de fébrero
al 6 die marzo amboe incluaive, y
la segunda, del 6 de abril al 8 de
ma.yo.:l.. Las sesiones de amba. series
del curso ser4n presididu por una
Junta die Generales, que oportuna
mente se desi,gnar4, la que, adem4s,
ef\ettuar4 la conceptuaci6n de los
trabajos que realicen ,los coroneles.

3.· Asietir4n con carácter obliga
torio los coroneOes que a continua
ción se expresan:

Señor...

asimismo el pres.upuesto correspondien-' D. Ram6n. Jiménez Castellanos Ba-

)

te y cuyo importe de 13.~S pesetas, se- neto. ,
rá mibrado por la InteDdeocia genera} » Eu~IlIio F'lorán-Vélel de Kedra-

I ntlitar a la referida Academia, COl1 DO y Vallterra.
cargo al capitulo cuarto, articulo segun- 1) Eduardo Martinez Matto. '
do, .. instruoción de la oficialidad, in-
cluso 'la de complemento y clases de C/JballerlG.
tropa (excepto Aeronáutica) y escuelas
¡Irácticas" del vigente pres~to de'
este Ministerio.

De real orden 10 digo a V. 'E. para
su conocimiec.to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
I:l de enero de 1931.
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LICENCIAS

El Jefe de 1& s-I6a.
ENRIQUE RUIZ.-FORNELLES

Excmo. Sr. Director general de la
'Academia Generad Militar.

Excmos. Sres. Caopitanes generales de la
quinta región y de Caa'llrias.

Excmo. Sr.: De orden del excelentí
simo señor Ministro dd. Ejército, se
concecren dos meses de licencia por en
fermo .para Rea1ejo Alto (Isla de Te
nerife). a:l cadete de e§a Academia don
Nicolás Gonzá1ez del Carmen, la que
empezará a coollá.rseJe a partir de la
fecha en que se ausente de ese Cen
tro.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de enero de 1931.

DlSPOSlctOMllS
de la Süsecretaria J Seccines Ile.,
1IiDisteri. 1 do las DepellllucW CeatnIeI

vo, • ¡Tatificación de mando, etu-lbUjO y materia.l de toda clase que
rlUllte la. meses en que está com¡.oren· sea preciso, así como gratificaciones
did'o .1 curso, y la reclamaci6.a se al personal subalterno.
hará _ documento aparte por la Pa· De real orden lo digo a V. E. pa
gadllría Central, COD' cargo al capí- ra su conocimiento y demás ef.e<:tos.
tulo octavo, artículo único d~l. vi· Dios guarde a V. E. mueh06 años.
gente prl!6u:puesto de este M¡n,ste- Ma.<1'rid I:Z de enero de 1931
rio. ees referidos Cen1r06 efectuarán . .
el ahoRo corretipoodiente a los lnte- BEJlENGUEB.
resados a su presentaci6n 1tara 6e-
guir el cuno. Señor...

8.a El Ca.pitán. general de la pri
mera. región pondrá a. disposici6n del
GeneraJ F residente de la refuidta
Junta, para cada una de las series,
cuan-dO éste lo salicite, las tropas :r
elementOlS siguientes:

ViDa compañía de Infanterb, de
tres secciones, y otra de ametralla·
do-ras; la compañía de carros de
combate ligeT06' un escuadróJ. de
Caballería {j'e cuatro secciones; un IICC.... ItC...1ttIt • '1IItI'lCCI'.
grupo de baterías del regimiento a
caballo. y una compañía de Zapado
res; uDoidadie6 todas que durante tres
días se afectarán a la Escuela Cen
tral de 'Tiro para efectuar las de·
mostraciones prádicas que compren.
de el 'Programa. del cues:>, y dos
ómnibUs autom6vi1es de 24 plazas ~.
10 coches rápidOs del regimiento <le
Radiotelegrafía y Automovil'smo, los
días y a. las horas que dicho Gene·
ral indique.

9.a Se asigna al curso la cantidad
de 1so.ooo pesetas, con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo segundo, nIns
trucci6n die la oficialidad, inclusO' la
de complemento y de las clase. de
tropa (excepto Aeronáutica), y Es·
cuelas prácticas... del vigente pre
SUPUl!6to del Ministerio del Ejército.
cantidad que será librad/a a la Pa
gaduría ~ntral y con la qu, .....
tisiarán todos los gastos de· dietas,
asistencia, pluses, ga&<>HiIa, gu.au y
entretenimiento de autom6viles, im
presos, d'ibujos fotografías, blancos,
programas, útiles die escritorio y di-

Estado Mayor, IngenierO&, Iutenden
cia y Sanidad, por un tema de Cuer
po de Ejércit9, en lo rela.tivo a sus
respectivos ser'!Jcios, y para los de
Caballería, por otro de brigada que
for,me parte de una división de Ca
ballería independiente.

6.a La Junta de Generales que
presida las sl!6iones d'el curso, una
vez terminada cada serie de éste,
elevará, con urgen.cia, directamente,
al Ministerio del Ejército, en sobre
cerrado y. lacrado, UD. acta en la que
se califique a 105 coroneles que ha
yan asistid'o al CUniO, en la forma
que d~termina el apartado- f) de la
regla 12 del plan.g¡eneral de instruc~

ción para 1930.
• 7.a Los coroneles que asi5tan al
cur,so; 105 Generales, jefes y oficia
les d~iguados para dar conferencias
o dirigir demostracio.Iies prácticas.
los que integren la Junta que lo pre~

sidia. y el personal de jef~, oficia·
les y subalter.r:IO'S que se estime in
dispensable que tome parte en los
trabajos del curso o en su prepara
ci6n.. así como los oficiales y tropa
que ejecute los ejercicios, disfrutarán
de las dietas, asistencia y pluses re
g lamentarios.

LOIS cor<>neles que asistan aJ mis
mo percibirán también todos los d'e
vengos que por razOO de su empléo,
d'ectino y antigüedad les correspon
da,' incluso la asignaci6n de residen
cia ¡para 1<16 que pertenezcan al Ejér
cito de Africa o a la guarnici6n de
Canarias, y harán los viajes de ida
y regreso por cuenta del Estadio.

Los coron.eles c,QlJlvocacfos para se
guir el curso que se hallen en al
guna de las situaciones de supernlJ
merarío sin sueldo, disponible v:>lun
tario o de reemplazo, percibirán, ade.
más, el sueddio e!lltero o la diferencia
correspondiente.

Estos sueldos o diferencias de suelo
do serán los correspondien.tee a a.ct;-


